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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 11 de enero de 2012 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de instalación
destinada a la producción de carbón vegetal, promovida por D. Ildefonso
Bizarro Pérez, en el término municipal de Higuera de Vargas. (2012080191)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y al artículo 23 del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo; se comunica al público en general que la
solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de instalación destinada
a la producción de carbón vegetal promovida por D. Ildefonso Bizarro Pérez, en el término
municipal de Higuera de Vargas (Badajoz), podrá ser examinada, durante veinte días hábiles,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de
Extremadura, Paseo de Roma, s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que fomente la participación pública en este proce-
dimiento.

Tal y como establecen el artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio; el artículo 5 del
Reglamento de autorizaciones ambientales; y el artículo 3 del Decreto 104/2011, de 22 de ju-
lio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura; el órgano competente para otorgar la Autorización Ambiental
Unificada (AAU) es la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona el funcionamiento de la actividad desde el
punto de vista ambiental.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010, autorización ambiental: la actividad se encuentra dentro del ámbito de apli-
cación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 4.2 del Anexo II del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
relativa a “Instalaciones destinadas a la producción de carbón vegetal”, por lo tanto debe
contar con AAU para ejercer la actividad.

— Ley 5/2010, evaluación de impacto ambiental: el proyecto se encuentra dentro del ámbi-
to de aplicación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 6.b del Anexo III del
Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por el Decreto 54/2011, de 29 de abril, relativa a “Otras actividades que no estan-
do sometidas a evaluación de impacto ambiental de proyectos (Anexos II y III) precisen
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de autorización o comunicación ambiental conforme a la normativa autonómica, siempre
y cuando se desarrollen en suelo rural y exceptuando las actividades ganaderas”, por lo
tanto debe someterse a evaluación abreviada de impacto ambiental.

— Actividad: producción de carbón vegetal a partir de madera de encina y alcornoque en un
horno de ladrillo refractario.

— Capacidades y consumos: el horno tendrá una capacidad de llenado de unas 35 toneladas
de madera seca.

— Ubicación: parcela catastral 292 del polígono 6 del término municipal de Higuera de Vargas
(Badajoz). Coordenadas UTM (huso 29): X = 675.860, Y = 4.252.874.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Horno de ladrillo de 10 x 3 x 3 m (90 m3).

Las personas interesadas en este procedimiento, podrán presentar sus sugerencias y alega-
ciones a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de
Extremadura o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis tra ciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010 y el artículo 15 del Reglamento de autorizaciones ambientales, se dará trá-
mite de audiencia a los interesados. La resolución se realizará en el plazo máximo de seis me-
ses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 11 de enero de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES. 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 13 de enero de 2012 sobre notificación de autorización de
obras. (2012080240)

Habiéndose intentado la notificación de autorización a D.ª Margarita Díaz Castillo, como pro-
motora, por las obras promovidas en el inmueble sito en Calle Constitución, 49, 1.º de la lo-
calidad de Galisteo, Cáceres, se procede, a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, refor-
mados por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Se advierte a los interesados que podrán perso-
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